8. EVALUACIÓN  

CONSIDERACIONES GENERALES

En la evaluación de las competencias que una persona adquiere en el uso de un idioma moderno han de ser consideradas las cuatro destrezas: comprensión y expresión oral y comprensión y expresión escrita.

A través del normal proceso de enseñanza-aprendizaje debemos tener datos de la evolución de nuestros alumnos al hablar, escribir o comprender la lengua que enseñamos. También es necesaria la realización de pruebas orales y escritas. De este modo, la evaluación total del alumno ha de ser el resultado de la combinación de estos tres tipos de datos. Nos parece que estos criterios son coherentes con los principios de evaluación continua y a la vez con la enseñanza de un idioma moderno.

Con el objetivo de unificar criterios, las pruebas se realizarán atendiendo a lo siguiente:

a)  Este departamento sigue el sistema de Evaluación Continua, por lo tanto no hay exámenes de recuperación.

b)  Se realizará una prueba de expresión oral mínimo por trimestre.

c)  Las pruebas han de ser coherentes en formato y contenido con la metodología seguida y el tipo de actividades realizadas en la normal labor de clase.

d)  En el caso de que en un ejercicio tengan que utilizar la lengua española y tengan faltas de ortografía, éstas les serán consideradas según los criterios generales del centro. 

f)  Las pruebas versarán sobre los siguientes apartados:

 1. Un texto con ejercicios que permitan valorar su comprensión (Reading Comprehension), y con ejercicios referidos al léxico de dicho texto: se valorará sobre 10 puntos.

2. Un apartado llamado Use of English (10 puntos): 

-Parte gramatical con ejercicios de tipo estructural, situacional o funcional según los contenidos de la/s unidad/es objeto de evaluación. Todas las pruebas incluirán ejercicios sobre los nuevos contenidos y ejercicios de repaso de los contenidos estudiados previamente. Todas las pruebas incluirán un ejercicio de reconocimiento y conjugación de los tiempos verbales estudiados hasta ese momento (60 %). 

- Ejercicios de los contenidos de Vocabulario de las unidades objeto de evaluación.  Como en el apartado anterior, contendrá un ejercicio sobre algunos de los contenidos previos (30%).

-Traducción inversa. (10%)

3. Un ejercicio de Comprensión Oral (Listening): 10 puntos.

4. Una prueba de Expresión Oral (Speaking): 10 puntos.

5. Una Composición escrita, cuya tipología será practicada en clase y que se ajustará al nivel de aprendizaje y grado de madurez de los alumnos (10 puntos) Todos los alumnos trabajarán un número determinado de composiciones escritas al trimestre. En ESO las llamamos con frecuencia PROJECTS porque suponen además un ejercicio muy personal o de búsqueda de información y suelen ilustrarlas con fotos, dibujos, etc.
CRITERIOS CORRECCIÓN WRITING

1. ASPECTOS TEXTUALES (3)
-Presentación: utiliza márgenes, letra legible, nº palabras exigido, párrafos diferenciados.

-Se ciñe al tema propuesto.

-Es comprensible y coherente.

-Ortografía y puntuación.

2. ASPECTOS LÉXICOS (3)
-Utiliza vocabulario nuevo.

-El vocabulario es: variado / repetitivo.

-En general., el vocabulario utilizado presenta / no presenta errores.

-Utiliza conectores.

3. ASPECTOS GRAMATICALES (4)
-Sintaxis: correcta/ con errores / incorrecta.

-Concordancia

-Formas verbales son las apropiadas y correctas.

-Utiliza las estructuras gramaticales exigidas en esa unidad.

Todos los alumnos de Bachillerato tendrán una prueba extraordinaria de recuperación idéntica en Junio/Septiembre. 

          CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

Se realizarán Actividades Evaluables basadas en los Criterios de Evaluación de cada Competencia. Se evaluarán 6 Competencias:

1. Comprensión de textos orales y escritos.
2. Producción de textos orales y escritos.
3. Interacción
4. Mediación Lingüística
5. Estructuras Lingüísticas
6. Aspectos socioculturales.
La NOTA GLOBAL del curso será la que resulte de aplicar la media criterial. 
INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como pruebas escritas y orales, formularios, exposiciones orales, escalas de observación, rúbricas o portafolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado. Se fomentarán los procesos de coevaluación y autoevaluación de los mismos.

 PROGRAMA DE REFUERZO PARA LA RECUPERACIÓN DE APRENDIZAJES NO ADQUIRIDOS
 Los alumnos que promocionan sin haber obtenido una calificación positiva en Inglés seguirán un programa de refuerzo para la recuperación de los conocimientos no adquiridos y deberán superar la correspondiente evaluación. Este programa consiste en un conjunto de actividades a realizar por los alumnos como tareas de casa que nos permitan hacer un seguimiento de su proceso de recuperación. Además llevaremos a cabo una atención personalizada para atender dudas o dificultades que muestren los alumnos.

Una vez entregadas estas actividades de refuerzo los alumnos podrán realizar una prueba por cada evaluación. En todo momento será el profesor a cargo del alumno con necesidades de refuerzo educativo quien se haga responsable de entregar las actividades de recuperación, de supervisar su realización por parte del alumno, de asesorar a los alumnos ante cualquier dificultad que surga, de evaluar al alumno. Pero el alumno no debe olvidar que el aprovechamiento diario de sus clases es la mejor herramienta para aprobar también la asignatura del curso anterior.No olvidemos que estamos estudiando un idioma y que toda la materia es acumulativa y lo que practiques te sirve para el curso anterior y el posterior.

Por lo tanto, si un alumno ha seguido con aprovechamiento la asignatura en el curso actual, superando los objetivos del curso, quedará automáticamente aprobado de la misma en el curso/s anterior/es.
Por último, cabe destacar que de todo este proceso se informará a los alumnos en cuestión y a sus familias en cuanto se considere necesario la incorporación de los alumnos a los programas de refuerzo. Además, con la intención de aumentar el grado de implicación con las familias sería conveniente establecer con los padres de los alumnos algún compromiso de colaboración con los profesores del área. 
PROGRAMA DE REFUERZO 

DEL APRENDIZAJE

	Curso Escolar: 2024/2025
	Materia: INGLÉS

	Profesor/a encargado del Programa:


1. DATOS PERSONALES

	Nombre:
	Apellidos:

	Curso:
	Tutor/a:


2. CARACTERÍSTICAS DEL ALUMNO/A

· Alumno/a que no promociona de curso.

· Alumno/a con materia pendiente del curso anterior.

· Alumno/a con dificultades de aprendizaje en la materia.

(Breve descripción de las dificultades del alumno/a)

· COMPRENSIÓN ORAL

· COMPRENSIÓN ESCRITA

· EXPRESIÓN ORAL

· EXPRESIÓN ESCRITA

· Gramática

· Vocabulario

3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA DE REFUERZO

· Trabajar contenidos del curso anterior para poder realizar una evaluación de la materia pendiente.

· Realizar un seguimiento más personalizado para detectar las dificultades que presenta el alumno/a en la materia.

· Proponer actividades de refuerzo para superar las dificultades del alumno/a en la materia.

· Favorecer una actitud positiva hacia la materia en el alumnado que presente dificultades en la misma.

· Otros:

4. ACTIVIDADES Y ACTUACIONES DEL PROGRAMA DE REFUERZO

· Material complementario con actividades de los contenidos del curso anterior.

· Material complementario con actividades de los contenidos del curso actual.

· Seguimiento personalizado de las actividades de clase.

· Coordinación con el tutor/a del grupo y la familia para informar del seguimiento del Programa de Refuerzo del Aprendizaje.

· Otros:

5. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA


Información al tutor/a en cada una de las reuniones de equipo docente que se realice en relación al grupo donde está escolarizdo el alumno/a para que se pueda realizar una valoración de la evolución del Programa de Refuerzo del Aprendizaje, sin menoscabo de que pueda realizarse alguna valoración en cualquier momento que sea necesario.


Esta información será trasladada a la familia para que tenga conocimiento de cómo se está desarrollando el programa.

En Prado del Rey, a     de                  de 20   

PROGRAMA DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE

INFORMACIÓN A LAS FAMILIAS

A/A del padre/madre/tutor legal del alumno/a: _______________________________


Me dirijo a usted para comunicarle que su hijo/a desarrolla un Programa de Refuerzo del Aprendizaje en la materia INGLÉS del curso___________ por ser:

· Alumno/a que no promociona de curso.

· Alumno/a con materia pendiente del curso anterior.

· Alumno/a con dificultades de aprendizaje en la materia.


El programa se desarrollará de la siguiente forma:

· OBJETIVOS DEL PROGRAMA DE REFUERZO

· Trabajar contenidos del curso anterior para poder realizar una evaluación de la materia pendiente.

· Realizar un seguimiento más personalizado para detectar las dificultades que presenta el alumno/a en la materia.

· Proponer actividades de refuerzo para superar las dificultades del alumno/a en la materia.

· Favorecer una actitud positiva hacia la materia en el alumnado que presente dificultades en la misma.

· Otros:

· ACTIVIDADES Y ACTUACIONES DEL PROGRAMA DE REFUERZO

· Material complementario con actividades de los contenidos del curso anterior.

· Material complementario con actividades de los contenidos del curso actual.

· Seguimiento personalizado de las actividades de clase.

· Otros:

Examen de cada evaluación:

Primera parte: Unidades 0 a 4: la fecha del examen de recuperación será en la siguiente semana: semana del  27 de enero de 2025.
Segunda parte: Unidades 0 a 8: la fecha del examen de recuperación será en la siguiente semana: 28 de abril de 2025.
· SEGUIMIENTO Y VALORACIÓN DEL PROGRAMA

Información al tutor/a en cada una de las reuniones de equipo docente que se realice en relación al grupo donde está escolarizado el alumno/a para que se pueda realizar una valoración de la evolución del Programa de Refuerzo del Aprendizaje, sin menoscabo de que pueda realizarse alguna valoración en cualquier momento que sea necesario.

Esta información será trasladada a la familia para que tenga conocimiento de cómo se está desarrollando el programa.

En Prado del Rey, a ___ de _____ de 20__

Fdo: ___________________

Recibí: ________________________

